
 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230078900 

 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:    

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra HERNANDO MEJIA 

NAVARRO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título valor 

base de la ejecución:   

   

1° Por la suma de $16’694.195 por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda.     

   

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, 

el 2 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   

   

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad   

   

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).    

   

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado.   

   



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de abril de 2023 
 

No. de Estado 36 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., “OLL” 

quien actúa a través la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, 

como apoderada de la entidad demandante.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230078800 

 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra LEIDER 

ENRIQUE PÉREZ PÉREZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en 

el pagaré base de la ejecución: 

 

Por el pagaré No B000231436: 

 

1°  Por la suma de $4’708.815, por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré aportado con la demanda.   

 

2°  Por los intereses de mora liquidados a la tasa acordada en el titulo 

valor sin que esta supere la máxima legal permitida, a partir del a fecha de 

presentación de la demanda, esto es, el 14 de abril de 2023 y hasta cuando se 

verifique el pago. 

 

3° La suma de $537.549,00 por las cuotas de capital vencidas: 

 

NUMERO 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

VALOR CUOTA 

CAPITAL 

1 20/12/2022 $132.587 

2 20/01/2023 $133.780 

3 20/02/2023 $134.984 

4 20/03/2023 $136.198 



 

 

 

 

TOTAL  $ 537.549,00 

     

                     

 4° Por los intereses de mora de las cuotas del numeral anterior 

liquidados a la tasa acordada en el título valor sin que esta supere la máxima legal 

permitida, desde el día siguiente a la exigibilidad de cada instalamento y hasta 

cuando se verifique el pago. 

 

  5° La suma de $181.651,00 por concepto de intereses de plazo de las 

cuotas del numeral 3: 

 

NUMERO 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

VALOR INTERES 

DEPLAZO 

1 20/12/2022 $47.213 

2 20/01/2023 $46.020 

3 20/02/2023 $44.816 

4 20/03/2023 $43.602 

TOTAL  $ 181.651,00 

 

Por el pagaré No. 5259835266158803: 

 

1° Por la suma de $1’897.836, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, 

esto es, el 2 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de abril de 2023 
 

No. de Estado 36 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. Y además que, previo a 

avalar la labor de enteramiento que se surta en el buzón virtual denunciado 

en el acápite de notificaciones, es necesario que se arrimen las pruebas que 

acrediten que de aquél es titular la pasiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA MILENA BELLO 

ARIAS, quien actúa como endosataria de la cooperativa demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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de fecha 27 de abril de 2023 
 

No. de Estado 36 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230078700 

 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra MARÍA ELVIRA DEL PILAR GARCÍA, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución:  

 

1° Por la suma de $33’478.712, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, 

esto es, el 14 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado.  
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BOGOTÁ D.C. 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCÍO ACOSTA 

FUENTES, quien actúa como apoderada de la sociedad demandante.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230078600 

 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra HERNÁN DELGADO PALACIO, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución:  

 

1° Por la suma de $19’547.380, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, 

esto es, el 14 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado.  
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Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCÍO ACOSTA 
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Juez 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230078500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:    

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra OLGA PATRICIA LLERENA 

TORRES, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título valor 

base de la ejecución:   

   

1° Por la suma de $15’227.766 por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda.     

   

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, 

el 2 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   

   

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad   

   

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).    

   

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado.   
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quien actúa a través la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, 
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230078400 

 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra VILMA MILENA PACHECO LINEROS, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución:  

 

1° Por la suma de $19’692.879, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, 

esto es, el 14 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de abril de 2023 
 

No. de Estado 36 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCÍO ACOSTA 

FUENTES, quien actúa como apoderada de la sociedad demandante.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de abril de 2023 
 

No. de Estado 36 
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Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230078300 

 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, se NIEGA la orden de pago reclamada por AECSA S.A. contra CARLOS 

DARÍO HERNÁNDEZ CONTRERAS, por ausencia de título ejecutivo que soporte 

el cobro.  

  
Véase que, aun cuando se anunció, no fue adosado con la demanda el 

título objeto de esta ejecución, en el que constan las obligaciones que se 

pretenden recaudar.  

  
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Ref.: 11001400306320230078200 

 

Revisada con detenimiento la anterior demanda, en virtud del artículo 

306 del Código General del Proceso, en armonía con el canon 90 ibídem, esta 

judicatura carece de competencia para adelantar el trámite de ejecución que se 

propone.  

  
En efecto, téngase en cuenta que las sumas respecto de las cuales 

solicitó el mandamiento de pago proviene de una condena impuesta en la 

sentencia proferida por el Juzgado 30 Civil del Circuito de esta ciudad, pues 

conforme a la primera de las normas antes invocada es dicho despacho el 

competente para conocer de la presente acción por conexidad.  

  
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

  
1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda 

EJECUTIVA promovido por YHON FERNANDO GRISALES contra DELIA 

YOLIMA PIÑEROS OLARTE.  

  
2º) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a la Oficina Judicial 

reparto de esta ciudad, para que por su conducto sea abonado al Juzgado 30 Civil 

del Circuito de esta ciudad.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Ref.: 11001400306320230078100 

 

 

Por disposición del Acuerdo PCSJ-11127 del 12 de octubre de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura1, este despacho no es competente para 

conocer del presente proceso, por ser de menor cuantía, dado que, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código General 

del Proceso, las pretensiones de la demanda y los intereses de mora liquidados a 

la fecha de presentación de la demanda, ascienden a un valor de $61’242.084,57, 

el cual supera los 40 salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se 

DISPONE:    

  

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por FONDO DE EMPLEADOS DEL BBVA “FOE” contra 

JORGE ALBERTO RIVERA VÁSQUEZ.  

  

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y desanotaciones de 

rigor. Ofíciese de conformidad.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 
1 Prorrogado por Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 del 7 de noviembre de 2019, PCSJA20-11660 de 
6 de noviembre de 2020, PCSJA21-11874 de 2 de noviembre de 2021 y PCSJA22-12017 de 18 de 
noviembre de 2022  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Ref.: 11001400306320230078000 

 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

2°) Allegará el poder otorgado a SYSTEMGROUP S.A.S, o a SOCORRO 

BOHÓRQUEZ CASTAÑEDA por parte de la FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., toda vez que el aportado solo faculta a Juan Carlos Rojas 

Serrano y a Jhon Fredy Linares Gómez.  

  

3°) Acreditará la facultad de la persona que confirió el endoso en 

representación de Scotiabank Colpatria S.A.  

  

4°) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.  

  

5º) Allegará el documento de constitución del Patrimonio Autónomo FC 

ADAMANTINE NPL, o el documento idóneo que demuestre que quien actúa como 

vocera del mismo es FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de abril de 2023 
 

No. de Estado 36 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3449e261b5fdce9f4a95abd369063e02865abbeafcce89f49420055851a53e99

Documento generado en 24/04/2023 01:18:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de abril de 2023 
 

No. de Estado 36 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230077900 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230077900 

 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del BANCO DE OCCIDENTE contra YAIR EDUARDO OTERO DE 

LA ESPRIELLA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución:  

 

1° Por la suma de $14’380.180, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, 

el 2 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

3° Por la suma de $564.179, por concepto de intereses de plazo.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado.  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de abril de 2023 
 

No. de Estado 36 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMÉNEZ, quien actúa como apoderada del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a27c1f6d661ec1f79a5a6956c4ec81403ad4ef245ada4b5c01770eaefc7c6d3c

Documento generado en 24/04/2023 01:18:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de abril de 2023 
 

No. de Estado 36 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

       JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230077800 

 

Conforme se solicita en escrito anterior, al tenor a lo dispuesto en el artículo 

599 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1°) DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario que 

exceda el salario mínimo legal devengado por el demandado, como empleado de 

CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS CYP S.A.S; embargo que se extiende a los 

demás emolumentos embargables. Ofíciese conforme al numeral 9º del artículo 593 

ibídem. Se limita la medida a la suma de $15’000.000.  

 

2º) Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230077800 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

“COLSUBSIDIO” contra FRANCISCO JAVIER MARTELO VALLEJO, por la 

siguiente suma de dinero, instrumentada en el pagaré desmaterializado, base de la 

ejecución: 

 

1º) La suma de $9’435.905, por concepto de capital. 

 

2º) Por los intereses de mora del capital relacionado en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el día siguiente al vencimiento, esto es, 31 de enero de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago. 

 

3º) La suma de $804.540 por concepto de intereses de plazo.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 
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de fecha 27 de abril de 2023 
 

No. de Estado 36 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar al convocado, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada Martha Aurora Galindo Caro, quien 

actúa como apoderada de la parte demandante 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de abril de 2023 
 

No. de Estado 36 
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Secretaria 

       JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230077700 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Acreditará la facultad de la persona que realizó el endoso en nombre del 

BBVA. Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder allegado para estos efectos 

aparece signado por el poderdante en una fecha posterior a cuando se efectuó el 

endoso. 

 

2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de abril de 2023 
 

No. de Estado 36 
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Secretaria 
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Ref.: 11001400306320230077600 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1º) Acreditará la facultad de la persona que realizó el endoso en nombre del 

BBVA. Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder allegado para estos efectos 

aparece signado por el poderdante en una fecha posterior a cuando se efectuó el 

endoso. 

 
2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230077500 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230077500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra RICARDO MENDOZA RONDÓN, por la 

siguiente suma de dinero, instrumentadas en el pagaré, base de la ejecución: 

 

1º) La suma de $21’354.055, por concepto de capital. 

 

2º) Por los intereses de mora del capital relacionado en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el día de la presentación de la demanda esto es, 14 de abril de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado. 
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Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada, Edna Rocio Acosta Fuentes, quien 

actúa como apoderada de la parte demandante 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230077400 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230077400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del BANCO DE OCCIDENTE contra LEIDY JOHANA JIMÉNEZ 

GÓMEZ, por la siguiente suma de dinero, instrumentadas en el pagaré, base de la 

ejecución: 

 

1º) La suma de $29’641.472, por concepto de capital. 

 

2º) Por los intereses de mora del capital relacionado en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, 1 de abril de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago. 

 

3º) Por la suma de $3’302.662 por concepto de intereses de plazo desde el 

7 de enero de 2023 hasta el vencimiento de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 
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Secretaria 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez 

quien actúa como apoderada de la parte demandante 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230077300 

 

Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 2015, 

el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a que a 

las facturas electrónicas allegadas como base del recaudo, no se adosó la 

validación por parte de la Unidad Administrativa Especial de la DIAN; ni la 

constancia de inscripción de la factura en el sistema RADIAN y es que tal como  

indica lo indica la Resolución 00015 de 2021, es obligatorio tal registro para que el 

título valor pueda circular y sea exigible. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230077200 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2º) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

propiedad horizontal, con fecha de expedición no mayor a 30 días, donde se pueda 

verificar la calidad en la que actúa el señor Rodríguez Daza.  

 
3º) Acreditará que envió la demanda y sus anexos al demandado a la 

dirección física suministrada en el libelo, de forma simultánea, a la radicación de la 

demanda. 

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230075800 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Acreditará la facultad de la persona que realizó el endoso en nombre del 

BBVA. Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder allegado para estos efectos 

aparece signado por el poderdante en una fecha posterior a cuando se efectuó el 

endoso. 

 

2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

De otro lado, conforme al artículo 34 de la Ley 100 de 1993, a cuyo tenor “[l]as 

pensiones por regla general son inembargables. Por excepción las mesadas 

pensionales solamente pueden ser embargadas hasta el 50% de su valor neto para 

cuotas alimenticias y créditos a favor de cooperativas” (negrilla y cursiva fuera del 

texto), no se accede a decretar el embargo deprecado en el numeral 1° del escrito 

que antecede.  

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de LAGOBO DISTRIBUCIONES S.A.S contra JANNETH JUNCO 

SÁNCHEZ, por la siguiente suma de dinero, instrumentada en el pagaré, base de 

la ejecución: 

 

1º) La suma de $10’260.757, por concepto de capital. 

 

2º) Por los intereses de mora del capital relacionado en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, 02 de junio de 2020 y hasta cuando 

se verifique el pago. 

 

3º) Por la suma de $5.484.072 por concepto de intereses de plazo.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado. 
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Se reconoce personería a la abogada Yeimi Viviana Vargas Piedras quien 

actúa como apoderada de la parte demandante 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) El abogado asegurará, bajo gravedad de juramento que es la única 

ejecución vigente, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta actuación; 

también que le original del título se encuentra en su poder o el de su poderdante y 

que estará a disposición del juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 

2º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

4º) Aportará la constancia del envío del poder otorgado desde el correo de 

notificaciones de la demandante o en su defecto, aportará uno nuevo con la 

presentación personal correspondiente. 

 

5º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del demandado 

y allegará las evidencias correspondientes. 

 

6º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 
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El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 671 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de DILA MARÍA MAHECHA BELTRÁN contra OMAR JAVIER 

GARCÍA RÍOS, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en las 

siguientes letras de cambio, base de la ejecución: 

 

LC-4551136 

 
1º) La suma de $15’000.000, por concepto de capital. 

 
2º) Por los intereses de mora del capital relacionado en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, 14 de febrero de 2022 y hasta 

cuando se verifique el pago. 

 
LC-4551135 

 
1º) La suma de $5’000.000, por concepto de capital. 

 
2º) Por los intereses de mora del capital relacionado en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, 22 de febrero de 2022 y hasta 

cuando se verifique el pago. 

 
LC-4551133 

 
1º) La suma de $2’000.000, por concepto de capital. 

 
2º) Por los intereses de mora del capital relacionado en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 
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desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, 16 de marzo de 2022 y hasta 

cuando se verifique el pago. 

 
LC-4551119 

 
1º) La suma de $6’000.000, por concepto de capital. 

 
2º) Por los intereses de mora del capital relacionado en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, 23 de julio de 2022 y hasta cuando 

se verifique el pago. 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 
SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 
Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar al convocado, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado. 

 
Se reconoce personería a la abogada Cynthia Alejandra Peña Parra quien 

actúa como endosataria en procuración de la parte demandante. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Conforme al artículo 422 del Código general del proceso y en consonancia 

con el artículo 709 del Código de Comercio, el Despacho NIEGA el implorado 

mandamiento de pago, por ausencia de título que soporte el cobro. Véase que, el 

cartular fue signado por una persona distinta a la aquí demandada.  

 

 Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos a la parte 

actora, previas las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

“COLSUBSIDIO” contra DARWIN FERNANDO SIERRA FRANCO, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $10’186.849, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

27 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3° Por la suma de $741.465, por concepto de intereses de plazo.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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Se reconoce personería a GALINDO Y ASOCIADOS S.A.S. quien actúa 

a través de su representante legal MARTHA AURORA GALINDO CARO, como 

apoderada de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 336ad51198f141f00b2b1da23658edcfb701ffea443f263a47f44850ab435336

Documento generado en 20/04/2023 02:50:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., contra YEYMI PAOLA 

GARZÓN CANO, por la siguiente suma de dinero, instrumentada en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1º) La suma de $12’181.000, por concepto de capital. 

 

2º) Por los intereses de mora del capital del numeral anterior, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente a su vencimiento, esto es, 01 de marzo de 2023 y hasta cuando se 

verifique el pago. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado. 
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Se reconoce personería al abogado, Oscar Mauricio Peláez quien actúa 

como apoderado de la parte demandante 

 

Notifíquese,  
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra FERNANDO RAFAEL HERNÁNDEZ 

ARRIETA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $43’000.000, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, esto 

es, el 13 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES, 

quien actúa como apoderada de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  
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Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 2015, 

el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a que a 

la factura electrónica allegada como base del recaudo, no se adosaron las 

constancias de envío expedidas por una entidad debidamente autorizada para ello, 

que den cuenta que ese documento fue realmente remitido al correo electrónico del 

convocado; tampoco la validación por parte de la Unidad Administrativa Especial de 

la DIAN; ni la constancia de inscripción de la factura en el sistema RADIAN. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. contra WILLIAM 

SÁNCHEZ, por la siguiente suma de dinero, instrumentada en el pagaré 

(desmaterializado) base de la ejecución: 

 

1º) La suma de $6’032.237, por concepto de capital. 

 

2º) Por los intereses de mora del capital del numeral anterior, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente a su vencimiento, esto es, 02 de junio de 2022 y hasta cuando se verifique 

el pago. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar al convocado, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado. 
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Se reconoce personería a la abogada, Sandra Rosa Acuña Páez quien 

actúa como apoderada de la parte demandante 

 

Notifíquese,  
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Juez 

-2- 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12fc55617f05e104454d50318f15a77eee10b4d373d10ea0c50b072b65b6c600

Documento generado en 20/04/2023 05:07:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de abril de 2023 
 

No. de Estado 36 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320230075900 

 
 

Con apoyo en el art. 422 del Código General del Proceso y en consonancia 

con el artículo 709 del Código de Comercio, se niega el mandamiento de pago 

deprecado, por cuanto el título valor base de la ejecución carece de fecha de 

vencimiento. Para convenir en ello, basta con revisar que los espacios del cartular 

destinados al efecto no fueron diligenciados.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la apoderada de 

la parte demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente 

la demanda debidamente integrada respecto al numeral 1°, conforme al auto 

inadmisorio, so pena de ser rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con apoyo en el art. 422 del Código General del Proceso, en consonancia 

con los cánones 621 y 709 del Código de comercio, se niega el mandamiento de 

pago deprecado, por ausencia de título ejecutivo, lo anterior habida cuenta que: 

 

1°. Se tiene por averiguado que el endoso es la forma (normal) de 

circulación de los títulos-valores girados a la orden, vale decir, los "expedidos a favor 

de determinada persona en los cuales se agregue la cláusula 'a la orden' o se 

exprese que son transferibles por endoso, o se diga que son negociables, o se 

indique su denominación específica de título valor, serán a la orden y se transmitirán 

por endoso y entrega del título" (artículo 651 del C. Co.).  

 

En el sub lite, el pagaré objeto de cobro fue endosado por la inicial 

acreedora a “CORPOSER.”, quien a su vez hizo lo propio en favor de “ABC FOR 

WINNERS S.A.S.”, por lo que SIGESCOP (quien absorbió a SERVICOP DE LA 

COSTA), ya no es actualmente la tenedora legitima, por lo que de conformidad con 

los arts. 642 y 782 del estatuto mercantil, no está habilitada para promover el rito de 

la referencia.  

 

2º. Ahora bien, la Superintendencia de Sociedades, mediante auto de 22 

de mayo de 2018 (No. 400-007103), señaló que “según lo resuelto en audiencia del 

23 y 24 de noviembre de 2017, la liquidadora, como representante legal de la 

sociedad intervenida, es la legítima tenedora de los títulos mediante los cuales se 

instrumentan los créditos libranza objeto de medidas cautelares decretadas por este 

despacho, conclusión a la que se llegó después de haber declarado simulados los 

endosos que refiere la liquidadora”.  

 

Tal afirmación impide determinar con claridad que el cartular que ocupa la 

atención del despacho, está efectivamente incluido en ese grupo al que se refiere 

la autoridad en comento.  
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Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Se decide el recurso de reposición interpuesto por la ejecutante contra el 

auto del pasado 30 de marzo, mediante el cual se negó la orden de pago por falta 

de claridad en el título base de recaudo. 

 

En síntesis, la recurrente alegó que i) conforme a la literalidad del pagaré 

y de la carta de instrucciones se diligenció el cartular en cuanto a las fechas de 

creación y vencimiento, y ii) que los intereses cobrados corresponden a lo liquidado 

y adeudado por el demandado antes de llenar los espacios en blanco. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

De entrada, advierte el Despacho que confirmará el auto objeto de 

censura, por no encontrar de recibo las alegaciones que en su contra elevó la parte 

actora. 

 

Lo anterior obedece a que, en virtud del principio de autonomía y literalidad 

que rige en materia de títulos valores, el cartular que se aporta como base del 

recaudo debe ser suficiente, por sí solo, para dar cuenta de la existencia, alcance y 

exigibilidad de las sumas cuyo recaudo se pretende, lo cual explica por qué no es 

factible acudir a otros elementos de juicio (como la demanda, carta de instrucciones, 

contrato subyacente, etc.), para complementar o eventualmente precisar la 

información que resulte indispensable para librar el implorado mandamiento de 

pago. 

 

Fue justamente por ello que esta célula judicial se abstuvo de dictar la 

orden de pago, pues en este asunto en particular, el pagaré báculo de la ejecución, 

contiene una misma fecha de creación y vencimiento y pese a ello se incluyeron 

sumas por concepto de “intereses remuneratorios y moratorios”, los cuales, visto 

insularmente el documento como lo exige esta clase de actuaciones, no pudieron 

haberse generado en las condiciones en que, finalmente, quedó diligenciado el 

título. 
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Es importante insistir en que lo anotado en precedencia no involucra de 

manera alguna una resolución sobre la existencia o alcance de las obligaciones que, 

eventualmente, pueda adeudar el ejecutado a la parte actora en virtud del negocio 

jurídico que subyace al cartular base del recaudo, sino únicamente una constatación 

que, como juez de ejecución, efectuó la suscrita juez a partir de la literalidad del 

pagaré allegado como báculo de la ejecución.  

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º. NO REPONER el auto de 30 de marzo del cursante año. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230057900 

 

 
Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      
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Ref.: 11001400306320230057900 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del BANCO SERFINANZA S.A. contra OSCAR ANTONIO RAMOS 

HERRAN, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $25’093.873, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de la 

obligación, esto es, el 28 de febrero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  
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de fecha 27 de abril de 2023 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a MARTÍNEZ GRAJALES ABOGADOS S.A.S, 

quien actúa a través de su representante legal MARILIANA MARTÍNEZ GRAJALES, 

como apoderada de la entidad demandante. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230057800 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230057600 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra el auto de 28 de 

marzo de 2023, mediante el cual se negó mandamiento de pago por falta de claridad 

en el título ejecutivo materia del cobro.  

 

En síntesis, el recurrente alegó que, en la certificación de la deuda emitida 

por la propiedad horizontal, se determinaron claramente los conceptos (cuotas de 

administración y parqueaderos) y valores  pretendidos, los cuales son distintos. 

 

Para resolver SE CONSIDERA, 

 

1º. Es del caso señalar, que el título ejecutivo debe reunir cabalmente los 

presupuestos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso para 

poderse acceder a la vía ejecutiva. 

 

2º. En este orden de ideas, como lo tiene sentado la doctrina especializada 

en la materia, la obligación ejecutiva surge al rompe, sin necesidad de 

elucubraciones o análisis que impongan al juzgador la carga de la inferencia, 

deducción o interpretación, pues si a ello se ve compelido, se estaría contrariando 

la esencia de los juicios compulsivos  

 

3º. Tratándose del cobro forzado de expensas comunes de administración, 

por mandato de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, el título 

ejecutivo es la certificación, proveniente del representante legal de la copropiedad, 

con el lleno de los requisitos indicados en dicha norma.  

 

4º. En el sub examine el documento sustento de recaudo, aportado con el 

libelo, no cumple uno de los requisitos establecidos en el ya citado canon 422, 

concretamente el de la claridad, en la medida en que se indicó que los valores por 

cuotas de administración y parqueadero cobrados se hicieron exigibles en dos 

fechas distintas (pues frente a cada uno se registró fecha de exigibilidad y 

vencimiento y las calendas no coinciden); incongruencia, que, impide determinar, 

además, a partir de cuándo se adeudan los réditos moratorios frente a los rubros 

cuyo cobro se persigue.  
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Secretaria 

 

Como la razón por la que se negó la orden de apremio fue la recién enunciada 

y no, a la que se refirió el extremo impugnante (que esta judicatura no advirtió que 

unos eran los cobros por cuotas de administración y otros por parqueadero), y, por 

ende, no fueron controvertidos en manera alguna los argumentos de este Despacho 

para impartir la negativa confutada, no se harán manifestaciones adicionales sobre 

el particular. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º. NO REPONER el auto de 28 de marzo de 2023. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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Ref.: 11001400306320230057500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:   

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra DIANA XIMENA RODRÍGUEZ 

NUÑEZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título valor base 

de la ejecución:  

  

1° Por la suma de $9’356.216 por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

2 de febrero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   

  

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  
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Se reconoce personería a OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., “OLL” 

quien actúa a través la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, 

como apoderada de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230057400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del BANCO SERFINANZA contra CARLOS GERARDO CRUZ 

LEGUIZAMÓN, por la siguiente suma de dinero, instrumentada en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1º) La suma de $845.548, por concepto de capital. 

 

2º) Por los intereses de mora del capital del numeral anterior, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 28 de 

febrero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar al convocado, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado. 
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Se reconoce personería a la abogada, Mariliana Martínez Grajales, quien 

actúa como apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

dado que, el demandante, contrario a lo que se le requirió, no eligió uno solo de los 

criterios de asignación territorial aplicables a este asunto. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 693836de949de5927e664d9d22a144d0a0cde73a7f97b649eb56b6ae4d265ee7

Documento generado en 20/04/2023 02:51:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de abril de 2023 
 

No. de Estado 36 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

       JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230057100 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del AECSA S.A. contra VICTOR JOSÉ BRAFFI CANTILLO, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $34.287.731,00, por concepto de capital contenido en 

el pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de la 

obligación, esto es, el 8 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  
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Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO 

ALDANA, quien actúa como endosataria de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la apoderada de 

la parte demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente 

la demanda debidamente integrada respecto al numeral 1°, conforme al auto 

inadmisorio, so pena de ser rechazada. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Se procede a resolver lo concerniente al recurso de reposición y en subsidio 

el de apelación interpuesto contra el auto calendado 30 de marzo de 2023, mediante 

el cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

 
En síntesis, la recurrente manifestó que el Juzgado se abstuvo de librar la 

orden de apremio, pasando por alto que sí obra en el expediente la constancia de 

envío de la factura a su contraparte y el soporte de inscripción de la factura en la 

DIAN. Agregó que el despacho puede consultar ante esta última entidad la 

información concerniente al título valor báculo del cobro. 

 
Para resolver SE CONSIDERA,  

 
1º. De cara a las finalidades del recurso de reposición, consagradas en el 

artículo 318 del Código General del Proceso, no se encuentra en la providencia 

cuestionada yerro alguno que justifique su revocatoria. 

 
2°. Lo anterior, por cuanto, los requisitos que deben contener las facturas 

como títulos valores se encuentran previstos en los artículos 772 y 774 del Código 

de Comercio, y en los cánones 621 ibidem, 616 y 617 del Estatuto Tributario. 

Adicionalmente, el parágrafo 3 del artículo 2.2.2.53.1 del Decreto 1074 de 2015 

establece que “[l]as facturas electrónicas como título valor de que trata este capítulo 

serán las: 1. Emitidas con el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

Decreto 2242 de 2015, o en la norma que lo modifique o sustituya. 2. Aceptadas 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.53.5 de este decreto. 3. Registradas en 

el registro de facturas electrónicas”.  

 
Ahora bien, conforme lo dispone, el numeral 9 del artículo 2.2.2.53.2. del 

Decreto 1074 de 2015, para efectos de la inscripción en el RADIAN de las facturas 

electrónicas de venta como título valor deberá validarse que “1. Reu[na] los 

requisitos señalados en el artículo 621 del Código de Comercio, el artículo 617 del 

Estatuto Tributario y el artículo 11 de la Resolución 000042 de 05 de mayo de 2020 

o la norma que la modifique, adicione o sustituya. 2. Fecha de vencimiento de la 

factura electrónica de venta. 3. Acuse de recibo de la factura electrónica de venta. 

4. Recibo del bien o prestación del servicio. 5. Aceptación expresa o aceptación 

tácita de la factura electrónica de venta”. 
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Así mismo, el artículo 2.2.2.53.7 de ese compendio normativo, modificado 

también por el Decreto 1154 de 2020 (anterior a la fecha de creación de la factura 

báculo del cobro), establece que “[l]as facturas electrónicas de venta aceptadas y 

que tengan vocación de circulación deberán ser registradas en el RADIAN por el 

emisor o facturador electrónico. Así mismo, deberán registrarse todos los eventos 

asociados con la factura electrónica de venta como título valor” (cursiva fuera del 

texto). 

 
3°. Nótese que, distinto a como lo adujo la recurrente el documento que 

arrimó con su reparo no obra a folios, por manera que, la suscrita se abstendrá de 

examinarlo, pues el recurso de reposición no es una oportunidad para allegar 

documentos faltantes.  

 
Súmese a lo expuesto que, aun cuando se aceptara que la factura electrónica 

fue entregada al extremo ejecutado (pues en realidad no se adosaron las 

constancias de envío, expedidas por una entidad debidamente autorizada al efecto), 

no se puede decir lo mismo de los servicios en ella contenidos, pues obran a folios 

misivas, suscritas por la coaccionada, donde objetó el cobro efectuado.  

 
Entonces, como la ausencia de los requisitos enunciados, a voces de la ley 

y la jurisprudencia, restan mérito ejecutivo al documento báculo de ejecución, no 

queda camino distinto al de mantener incólume la determinación recurrida. 

 
Por lo dicho, el Juzgado, RESUELVE:  
 

  
1°. NO REPONER el auto de 30 de marzo de 2023.  
 
2° NO CONCEDER el recurso de apelación, por cuanto el asunto de la 

referencia es de mínima cuantía, y, por consiguiente, de única instancia. 

 
 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Conforme al artículo 90 del C.G.P., y como quiera que, pese a las dos 

oportunidades que se le confirieron para el efecto, el apoderado de la parte actora 

no allegó, la demanda debidamente integrada en un solo escrito, incluyendo las 

aclaraciones que hizo para atender los numerales del auto inadmisorio, el Juzgado 

RECHAZA ese libelo introductor. 

 

Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, dejándose por 

secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 12 de enero 

de 2023 se libró mandamiento de pago, en favor del BANCO CREDIFINANCIERA 

S.A. y contra LUIS ARTURO MELO, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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 4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$327.600, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en el inciso segundo de auto 

de 22 de marzo de 2023, y proceder con la notificación del demandado Cabrera 

Giraldo. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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 El memorialista deberá atenerse a lo dispuesto en auto de 22 de marzo de 

2023. Una vez obre en el expediente la corrección instada, ingrésense las 

diligencias para proveer. 

  

 Secretaria libre comunicación dispuesta en el proveído recién citado.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportado, el 2 de 

diciembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de ERNESTO 

MOGOLLON CASAS y contra JHON ELIECER ROSALES ALVAREZ, extremo 

procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito. 

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$95.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Por Secretaría ofíciese a ALIANSALUD E.P.S. S.A. con el fin que, con 

destino a este despacho y con ocasión del asunto de la referencia, informe quién es 

el pagador de la señora CLAUDIA MARCELA GONZÁLEZ PINEDA, según lo 

registrado en sus bases de datos. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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Previo a continuar el curso del proceso, requiérase a la Secretaria de 

Hacienda, para que, en el término de ejecutoria de esta providencia, indique el 

trámite dado al oficio No. 3131 de 19 de diciembre 2022. 

 

Contabilizando el mencionado plazo, y una vez finalizado, ingrese al 

Despacho para proveer como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320220122800 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 8 de agosto 

de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de ANA LEONOR ORTIZ GARCÍA 

y contra JORGE KADIT MORELO MARTÍNEZ, DIEGO ANDRÉS MÓRELO 

GUZMÁN y FABIÁN MARCO CANCHILA, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$63.250, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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 En atención a la solicitud que antecede, Secretaría requiera al pagador, 

MULTIPAGAS S.A.S., para que informe sobre el cumplimiento dado al oficio No. 

360 de 28 de febrero de 2023. Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

  
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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 1°) Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($4’500.785).  

 

2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 ibidem, le imparte 

su APROBACIÓN ($137.500).  

 

3°) Dando alcance a la petición elevada, por Secretaría ofíciese a EPS 

SANITAS S.A.S. con el fin que, con destino a este despacho y con ocasión del 

asunto de la referencia, informe quién es el pagador del señor LUIS ÁNGEL 

MURILLO HURTADO, según aparezca registrado en su base de datos, así como 

también los datos de contacto que de ese empleador posee. 

 

4°) Se niega la solicitud de suspensión, elevada por los intervinientes en el 

juicio, con fundamento en el art. 161 del estatuto procesal vigente, en la medida en 

que en el asunto de la referencia se dictó auto que ordenó proseguir la ejecución 

desde el 13 de septiembre de 2022.  

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 137.500

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
137.500$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-00729

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA
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Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se requiere al extremo 

actor para que, en el término de ejecutoria de esta providencia, allegue al despacho, 

copia del registro civil de defunción de la señora Carmelita Angarita, del registro civil 

de nacimiento de David Leandro Pinzón Angarita y del certificado de tradición y 

libertad del inmueble que generó las expensas con fecha de expedición no superior 

a un (1) mes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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En atención al escrito que antecede, y conforme al artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total. 

 
2º) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado y 

ENTREGAR de los depósitos judiciales de LIlis Sujey Padrón Vergara la suma de 

$4.134.132 al extremo demandante y previa verificación de su existencia, si sobraré 

a los demandados, en la proporción en que fue descontada a cada uno. En caso de 

existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 

Ofíciese. 

 
3º) Sin necesidad de desglose, por cuanto la demanda se presentó 

digitalmente. 

 
4°) Sin condena en costas. 

 
5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Teniendo en cuenta que la togada designada por auto 1 de febrero pasado 

no aceptó el cargo, se dispone su relevo y en su remplazo se nombra al profesional 

relacionado en folio adjunto. 

 

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 del Código 

General del Proceso, advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal de notificar en debida forma a la parte convocada, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320210107500 

 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla 

con la carga procesal de notificar en debida forma a la convocada, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal de notificar en debida forma a la parte convocada, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de abril de 2023 
 

No. de Estado 36 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210102000 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal de notificar en debida forma al convocado, so pena de hacerse 

acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de abril de 2023 
 

No. de Estado 36 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210098100 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla 

con el requerimiento efectuado en el auto de 2 de diciembre de 2022, o en su 

defecto para que notifique en debida forma a la convocada, so pena de hacerse 

acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de abril de 2023 
 

No. de Estado 36 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210097800 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga de acreditar el trámite impartido al oficio No. 01330 de 2021, enviado al buzón 

virtual del togado desde el 3 de mayo de 2022, so pena de hacerse acreedora a la 

sanción prevista en la normatividad citada.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de abril de 2023 
 

No. de Estado 36 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210096600 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla 

con la carga procesal de notificar en debida forma al convocado, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de abril de 2023 
 

No. de Estado 36 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210096200 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal de notificar en debida forma al extremo convocado, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.   

 

Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de abril de 2023 
 

No. de Estado 36 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

       JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210048200 

 

Téngase en cuenta que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá (zona sur) no corrigió la anotación en el folio de matrícula correspondiente, 

conforme se le instó en el proveído de 15 de febrero de 2023.  

 

Por Secretaría se requiere al extremo actor para que indique cuál fue el 

trámite impartido al oficio No. 355 de 2023, y para que allegue las pruebas que 

respalden lo que sobre el particular informe.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1eda91d6f7a9153dfff89f884f1e81c71dc23c5e5691f8cc792fc4f10ae8a7af

Documento generado en 24/04/2023 09:41:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de abril de 2023 
 

No. de Estado 36 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210096200 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal de notificar en debida forma al extremo convocado, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.   

 

Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de abril de 2023 
 

No. de Estado 36 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref.: 11001400306320210086900 

 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla 

con la carga procesal de notificar en debida forma al convocado, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3bd2f58fb055956e75f984fdaafb118a8b932bd32cf92593ddccd885d035a296

Documento generado en 24/04/2023 01:18:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de abril de 2023 
 

No. de Estado 36 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210076600 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal de notificar en debida forma a la convocada, so pena de hacerse 

acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de abril de 2023 
 

No. de Estado 36 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210076300 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla 

con la carga procesal de notificar en debida forma a la convocada, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de abril de 2023 
 

No. de Estado 36 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320210052000 

 
 
1º.  Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta que 

el término otorgado en el numeral 3º del auto de 30 de marzo de 2023, transcurrió 

en silencio. 

 

2º. Se niega la petición de sentencia anticipada, dado que dentro del 

asunto no se ha practicado la inspección judicial prevista en el artículo 28 de la Ley 

51 de 1981. 

 

3º. Para continuar con el proceso y realizar la inspección judicial de que 

trata el canon citado en el numeral anterior, se comisiona al señor Juez Promiscuo 

Municipal de Amaga - Antioquia. Líbrese despacho comisorio con los anexos e 

insertos del caso. 

 

Una vez obre en el expediente el resultado de la comisión, se resolverá 

como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de abril de 2023 
 

No. de Estado 36 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

       JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210048200 

 

Téngase en cuenta que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá (zona sur) no corrigió la anotación en el folio de matrícula correspondiente, 

conforme se le instó en el proveído de 15 de febrero de 2023.  

 

Por Secretaría se requiere al extremo actor para que indique cuál fue el 

trámite impartido al oficio No. 355 de 2023, y para que allegue las pruebas que 

respalden lo que sobre el particular informe.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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de fecha 27 de abril de 2023 
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Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320200068000 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante, el Despacho 

de conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su favor se haga 

la entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo 

anterior, previa verificación de su existencia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de abril de 2023 
 

No. de Estado 36 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320200046300 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponde, sírvase Secretaria 

organizar el expediente de manera cronológica, pues el memorial al que aludió el 

extremo actor se encuentra legajado, pero no donde corresponde. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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de fecha 27 de abril de 2023 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref.: 11001400306320200021000 

 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal de notificar en debida forma a la parte convocada, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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de fecha 27 de abril de 2023 
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Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320190235600 

 

1º. Para los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta el cambio de razón 

social de la compañía demandante (de RF ENCORE S.A.S. a RF JCAP S.A.S), 

verificado en el certificado de existencia y representación social actualizado, que 

allegó el apoderado del extremo actor como anexo al escrito que antecede. 

 

2º. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría 

se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($1’469.445).  

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Agencias en derecho $ 1.440.000

Arancel judicial

Notificación
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Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.469.445$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2019-02356

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA
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de fecha 27 de abril de 2023 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320190235100 

 

El cambio de razón social de la sociedad demandante (RF JCAP S.A.S.), 

informada en el escrito que antecede, agréguese a los autos y téngase en cuenta 

para los efectos a los que haya lugar. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320190232400 

 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla 

con la carga procesal de notificar en debida forma al convocado, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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de fecha 27 de abril de 2023 
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Secretaria 
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Ref.: 11001400306320190201300 

 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla 

con la carga procesal de notificar en debida forma al convocado, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ref.: 11001400306320190148100 

 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla 

con la carga procesal de notificar en debida forma al convocado, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ref.: 11001400306320190112500 

 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla 

con la carga procesal de notificar en debida forma al convocado, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ddf95dd429c366a16a72ed290c8d42bf21b6327cd761b804b88041924bad41c4

Documento generado en 20/04/2023 02:50:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 27 de marzo de 2023 
 

No. de Estado 36 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320170029300 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría 

se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($2’000.000). 

 

Notifíquese,  
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ref.: 11001400306320150108000 

 

En cuanto al oficio de desembargo de remanentes que antecede, el Juzgado 

36 Civil del Circuito de Bogotá deberá estarse a lo dispuesto en auto de 4 de abril 

de 2022, a través del cual se le comunicó que no tenía en cuenta la cautela 

decretada por la mencionada sede.  

 

Téngase en cuenta el escrito que antecede, no obstante, se advierte al 

memorialista que su misiva deber dirigirla a la sede judicial a la que le hubiese 

correspondido el reparo vertical al que allí hizo alusión  

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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